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San Cristóbal, Bolívar, diez (10) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

Tipo de Proceso Prescripción adquisitiva de dominio 
Radicado 13 620 40 89 001 2021 00043 00 
Demandante Cecilio Enrique Villa Torres 
Demandado Danilo Antonio Terán Orozco y personas indeterminadas 
Auto No. A/INT - 31/2023 
Asunto Resuelve tramite 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia se tiene que mediante auto de fecha 
23 de agosto de 2022 se ordenó la corrección del contenido de la valla 
concediéndosele un término de 30 días para cumplir con la orden anterior, allegando la 
parte demandante en fecha 30 de septiembre de 2022, nuevas fotografías de la 
corrección de la valla ordenada mediante auto 

Siendo que se han dado el trámite de ley a la presente demanda de Prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, se encuentra que sería del caso proceder a 
ordenar la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el registro nacional de 
procesos de pertenencia, por el término de un mes como lo dispone el Art. 375 No. 7º del 
CGP. 

En merito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Cristóbal, Bolívar. 

RESUELVE 
 

CUESTION UNICA: Ordenar la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, 
por el término de un (1) mes como lo dispone el Art. 375 No. 7º del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

JUEZ 
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